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ACUERDO N° 186 

 

RECOLETA, 18 OCTUBRE DE 2022 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión ordinaria de hoy, teniendo presente el memorándum N° 

259 de fecha 07 de octubre 2022 y memorándum N° 282 de fecha 17 octubre de 2022 del Director de Tránsito 

y Transporte Público don Hernán Gacitúa Pinto y el análisis de los Concejales acordó: 

 

“APROBAR ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA DENOMINADA “PROVISIÓN DE 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y MANTENCIÓN ESPORÁDICA DE SEÑALES DE TRÁNSITO, 

DEMARCACIÓN Y OTROS” ID: 2373-31-LQ22.  AL PROPONENTE SERVIPLOTT, SERVICIOS 

GRÁFICOS Y SEÑALIZACIÓN VIAL LTDA. RUT 76.291.740-8, DOMICILIADO EN CALLE REINA 

MARÍA N°2840 COMUNA DE INDEPENDENCIA, DE ACUERDO A LA OFERTA ECONÓMICA 

SEÑALADA EN EL FORMULARIO N°5 DE LA LICITACIÓN QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN 

POR SER LA OFERTA CONVENIENTE A LOS INTERESES MUNICIPALES DE CONFORMIDAD AL 

INFORME DE EVALUACIÓN EFECTUADA POR LA COMISIÓN EVALUADORA DE LA LICITACIÓN. 

 

 

 
FORMULARIO N°5 

 

 OFERTA ECONÓMICA 
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   Considera el suministro y la demarcación en calles o vías de la comuna, mediante el uso de 

Pintura Alto tráfico acrílica, color amarillo fuerte o blanca, con siembra de perlas; Pintura 

Termoplástica o Termo Spray, con siembra de perlas (todas deben cumplir las especificaciones del 

Manual de Señalización, capítulo 3 “Demarcaciones”. 
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EL PLAZO DEL CONTRATO SERÁ DE 24 MESES CONTADOS DESDE EL DÍA 

SIGUIENTE DE LA FECHA DEL DECRETO QUE APRUEBA EL CONTRATO.  

 

LA DIRECCION JURIDICA PROCEDERÁ A REDACTAR EL CONTRATO 

RESPECTIVO, ESTABLECIENDO LAS CLAUSULAS NECESARIAS QUE GARANTICEN EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL”.  

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores Concejales: 

 

 

Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde) 

 

Don Fares Jadue Leiva 

 

Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 

 Doña Karen Garrido Ganga 

 

Don Cristian Weibel Avendaño 

 

 Doña Joceline Parra Delgadillo 

 

Doña Silvana Flores Cruz 

 

 Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

Don José Salas San Juan 

 

        

Lo que comunico a Ud., para conocimiento y fines que haya lugar, Transcrito a Control, 

Secpla, Tránsito, Secretaría Municipal. 
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El presente documento ha sido suscrito por medio de Firma Electrónica Avanzada.

Validar en https://www.sistemasrecoleta.cl/validarDocDigital.php
Código:  d6d650e68eefb31
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